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F) Ventajas concretas.

No se atribuye ninguna clase de ventajas a los exper-
tos independientes que intervengan en el proyecto de fu-
sión, administradores de la sociedad gestora del Fondo 
de inversión absorbente ni a los administradores de la 
sociedad absorbida.

G) Política de Inversión.

El fondo Absorbente, al igual que la sociedad absorbi-
da, se encuadra en la categoría de Fondo Global, siendo 
su inversión en valores de renta fija y de renta variable 
nacional o internacional, de emisores públicos o privados 
de cualquier país, denominados en moneda euro o mone-
da distinta del euro, admitidos a negociación en merca-
dos financieros organizados legalmente autorizados.

Barcelona, 7 de agosto de 2008.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan María Figuera Santesma-
ses.–50.477. 

 GASOARAGÓN, S. A.
Reducción y ampliación simultánea de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la expresada sociedad, celebra el 15 de junio de 2008, ha 
acordado:

Orden del día

Primero.–Reducir el capital social en 30.052 euros, 
mediante la amortización de 200 acciones propias en au-
tocartera.

Segundo.–Ampliar simultáneamente el capital social 
en 30.052 euros, mediante la emisión de 200 acciones de 
150,26 euros de valor nominal cada una, con cargo a re-
servas voluntarias, disponiendo a estos efectos del pre-
ceptivo informe de auditoría.

Tercero.–Como consecuencia de la reducción y am-
pliación acordadas, el importe del capital social no se ha 
modificado y sigue quedando fijado en 60.104 euros; no 
obstante se redacta nuevamente el artículo 6.º de los Es-
tatutos sociales.

Zaragoza, 15 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alfredo Marco Agoiz.–50.561. 

 GO TRUCK, S. L.

MULTIMARCA TRUCK, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 220/05-F y acumuladas de este Juzgado, seguido 
a instancia de don Mohamed Abdelmajid Belcaid, don 
Antonio Almodóvar Gracia y doña Marian Gradisteanu, 
sobre despido, se ha dictado en fecha 23 de junio de 2008 
auto por el se declara a las citadas empresas ejecutadas en 
situación de insolvencia total, y con carácter provisional, 
por un importe de 82.196,45 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 23 de junio de 2008.–Secretario Judicial, 
don Vicente Crusells Canales.–50.601. 

 GRUPO ATAIR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menarguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 525/07, ejecución nú-

mero 58/08, seguidos a instancia de don Stoil Angelov 
Gardzhev, sobre cantidad, se ha dictado en fecha treinta 
y uno de julio de 2008 auto de declaración de insolvencia 
total de la ejecutada « Grupo Atair, Sociedad Limitada», 
por importe de 3.988,67 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 31 de julio de 2008.–Marta María Menarguez 
Salomón, Secretaria Judicial.–50.531. 

 HERMANOS VICIANO 
BALADA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

SERVIGAS ONDALCO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las mercantiles «Hermanos Viciano Balada, S. L. U.», y 
Servigas Ondalco, S. L. U.», celebradas ambas en sus 
respectivos domicilios sociales con fecha 30 de Abril 
de 2008, han adoptado por unanimidad la fusión por 
absorción de ésta última entidad por la primera de 
ellas. De este modo la mercantil «Hermanos Viciano 
Balada, S. L. U», absorbe a la mercantil «Servigas 
Ondalco, S. L. U.», adquiriendo la sociedad absor-
bente a título universal el patrimonio, derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida, la cual se di-
suelve sin liquidación, en los términos del proyecto 
de fusión aprobado igualmente por estas compañías 
en las referidas Juntas y depositado en el Registro 
Mercantil de Castellón con fecha 28 de febrero de 2008.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que durante el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos de las Juntas 
generales, los acreedores de cada una de las sociedades 
intervinientes en la fusión podrán oponerse a la misma en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar asimismo el dere-
cho que asiste a todos los socios y acreedores de las so-
ciedades participantes en la presente fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión.

En Onda (Castellón), 14 de mayo de 2008.–El Admi-
nistrador Solidario de la mercantil Hermanos Viciano 
Balada, S. L. U., y el Administrador Solidario de la mer-
cantil Servigas Ondalco, S. L. U., José María Mateu 
Santés.–50.521. y 3.ª 20-8-2008 

 HERTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta general correspon-
diente al ejercicio 2007, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la entidad, sito en Madrid, en la calle Ronda de 
Segovia, número 39, 1.º oficinas, el día veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, a las once horas, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2007, así como la aplicación del resultado
y gestión del órgano de administración en el mismo pe-
ríodo.

Segundo.–Retribución de los Administradores.
Tercero.–Delegación de facultades, para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta o designación 
de interventores para ello.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas podrán examinar en el domicilio social y 
obtener gratuitamente de la sociedad, un ejemplar de los 
documentos que han de ser sometidos a examen y apro-
bación, todo ello de conformidad con los artículos 112
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de agosto de 2008.–El Administrador So-
lidario, Francisco David Villar Ausocua.–50.617. 

 HORNOS LABEKI, S. A. L.
Aprobación Balance final de liquidación

La Junta general extraordinaria de la sociedad Hornos 
Labeki, S. A. L. (en liquidación), celebrada el pasado 7 
de julio de 2008, acordó por unanimidad de los asisten-
tes, y entre otros acuerdos, aprobar el siguiente Balance 
final de liquidación de fecha 7 de julio de 2008:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 70.641,00
Tesorería ............................................... 30.199,40

Total activo ............................. 100.840,40

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 34.696,19
Pérdidas y Ganancias ............................ 6.043,00

Total Pasivo ............................ 100.840,40

Rentería, 19 de agosto de 2008.–El Liquidador, Jesús 
Antón Murguiondo.–51.300. 

 HOSTELERA NAVAS DE TOLOSA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de Navarra,

Hago saber: Que por resolución del día de hoy dictada 
por este Juzgado en la ejecución 25/08 se ha declarado en 
situación de insolvencia provisional a la empresa Hoste-
lera Navas de Tolosa, Sociedad Limitada, para responder 
del débito de 67.801,50 euros que adeuda a María Teresa 
Franco Anadón y María Martín Carmona.

Pamplona, 7 de agosto de 2008.–La Secretaria judicial, 
Lourdes García Ruiz.–50.533. 

 HOTELES ARCHIPIÉLAGO 
CANARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en la plaza Párroco Manuel 
Guedes, número 4, 5.º piso, B, 35004 Las Palmas de Gran 
Canaria, el día 29 de septiembre del 2008, a las 20.00 horas, 
en primera convocatoria, o el día 30 del mismo mes y 
año, a la misma hora y lugar, en segunda, de acuerdo con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Infor-
me de Gestión y propuesta de aplicación del resultado del 
Ejercicio social cerrado el 31 de diciembre del 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Infor-
me de Gestión y propuesta de aplicación del resultado del 
Ejercicio social cerrado el 31 de diciembre del 2005.

Tercero.–Cambio de domicilio social de la sociedad.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión.
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A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener en el domicilio de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos al examen y aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de agosto de 2008.–El 
Administrador único.–50.525. 

 INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 
HNOS. MOLINA, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA DE EMBUTIDOS 
Y LÁCTEOS, S. L.

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 
DE JAÉN, S. L.

PIENSOS Y GANADERÍAS HNOS. 
MOLINA

INVERSIONES INMOBILIARIAS 
Y RÚSTICAS 2J, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales Universa-
les de las Entidades Mercantiles, Insustrias Agroali-
mentarias Hermanos Molina, S. L. (sociedad absor-
bente), Distribuidora de Embutidos y Lacteos, S. L., 
Industrias Agroalimentarias de Jaén, S. L., Piensos y 
Ganaderías Hnos. Molina, S. L., e Inversiones Inmobi-
liarias y Rústicas 2J, S. L. (sociedades absorbidas), 
celebradas el día 1 de julio de 2008, acordaron la fusión 
de las mencionadas entidades mediante la disolución sin 
liquidación de las sociedades absorbidas y la transmisión 
en bloque de sus respectivos patrimonios a la sociedad 
absorbente, quedando esta ultima subrogada en todos los 
derechos y obligaciones recibidos en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Jaén el día 1 de julio de 2008.

Se hace contar el derecho que asiste a los Socios y 
acreedores de las Sociedades que participan en la opera-
ción a obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las Sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
ticulo 166 de la ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación 
del ultimo anuncio.

Jaén, 31 de julio de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de Ind. Agroalimentarias Hermanos 
Molina, S. L., Distribuidora de Embutidos y Lácteos, S. L., 
Industrias Agroalimentarias de Jaén, S. L, y Piensos y 
Ganaderías Hermanos Molina S. L., Andrés Molina 
Rueda.–El Presidente del Consejo de Administración 
Inversiones Inmobiliarias y Rusticas 2J, Juan Molina 
Rueda.–50.522. y 3.ª 20-8-2008 

 INVERSIONES HERMANOS
MOLEÓN JIMÉNEZ, S. L.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Junta general de la 
entidad ha acordado la reactivación de la compañía, y por 
consiguiente, el cese del período de liquidación, reanu-
dando su normal actividad social.

Se informa a los acreedores de la mercantil sobre el 
derecho a oponerse al acuerdo de reactivación en el plazo 
y en los términos previstos en el artículo 166.º de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Granada, 7 de agosto de 2008.–El Administrador 
Solidario, Eustaquio Moleón Jiménez.–50.775.

y 3.ª 20-8-2008 

 INZAMAC ASISTENCIAS TÉCNICAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, el 
día 26 de septiembre de 2008, a las diez horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día siguiente en el mismo 
lugar y hora, en segunda, según el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de fusión.
Segundo.–Aprobación de la fusión por absorción de 

Sociedad de Servicios de Prevención Castellano Leoneses, 
S. L. (sociedad unipersonal) como sociedad absorbida, por 
Inzamac Asistencias Técnicas, S. A., como sociedad ab-
sorbente, de conformidad con los términos establecidos en 
el proyecto conjunto de fusión de fecha 29 de marzo de 2008, 
y depositado en el Registro Mercantil de Zamora.

Tercero.–Sometimiento de la fusión al régimen de neu-
tralidad fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades en su nueva redacción dada por la Ley 25/2006, de 17 
de julio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Conforme al art. 240.2 de la LSA y al proyecto de fu-
sión: i) participan en la fusión las sociedades Inzamac 
Asistencias Técnicas, S. A. (inscrita en el Registro Mer-
cantil de Zamora al Tomo 165, Folio 111, Hoja ZA-2987 
y con NIF A-49175243) y Sociedad de Servicios de Pre-
vención Castellano Leoneses, S. L. U. (inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Zamora al Tomo 150, Folio 105, 
Hoja ZA-2525 y con N.I.F. B 49164197), ambas con 
domicilio social en la calle Alto de la Albillera parcela 
siete y ocho, polígono industrial La Hiniesta, 49024 Za-
mora; ii) las operaciones de la sociedad absorbida han de 
considerarse realizadas a efectos contables por cuenta de 
la sociedad absorbente a partir de 1 de enero de 2008; iii) 
no se otorga derecho u opción alguna a favor del socio 
único de la sociedad absorbida a los que se refiere el art. 
235 e) de la LSA; iv) no se otorga ventaja alguna en la 
sociedad absorbente a los Administradores de las socie-
dades que se fusionan.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas, obligacionistas, titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones y represen-
tantes de los trabajadores a examinar en el domicilio so-
cial los documentos indicados en el artículo 238 de la LSA, 
pudiendo asimismo solicitar, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 240.2 de la LSA, la entrega o envío gratuito 
del texto íntegro de los mismos.

Zamora, 7 de agosto de 2008.–El Administrador úni-
co, Inzamac Asistencias Técnicas, Sociedad Anónima, 
Diego Rodríguez Bollon.–50.520. 

 JACARANDA DEL SUR, S. L.

(Sociedad absorbente)

GOLF LAS LOMAS
DE SANCTI PETRI, S. A.

PRACTEE GOLF, S. L. U.

ACCRA REGALOS, S. L. U.

INMOBILIARIA SANTA MARÍA
DEL MAR, S. A. U.

NOVOCENTER CHICLANA, S. L.

NOVOJET, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

El socio único de las sociedades «Practee Golf, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «Accra Regalos, Sociedad 
Limitada Unipersonal» e «Inmobiliaria Santa María del 

Mar, Sociedad Anónima Unipersonal», así como las 
Juntas generales las mercantiles «Golf Las Lomas de 
Sancti Petri, Sociedad Anónima», «Novocenter Chicla-
na, Sociedad Limitada», «Novojet, Sociedad Limitada», 
y de la compañía «Jacaranda del Sur, Sociedad Limita-
da», aprobaron el 13 de agosto de 2008 la fusión por ab-
sorción de las mercantiles «Golf Las Lomas de Sancti 
Petri, Sociedad Anónima», «Practee Golf, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», «Inmobiliaria Santa María del 
Mar, Sociedad Anónima Unipersonal», «Novocenter 
Chiclana, Sociedad Limitada», «Accra Regalos, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y «Novojet, Sociedad Limi-
tada» (Sociedades Absorbidas) por «Jacaranda del Sur, 
Sociedad Limitada» (Sociedad Absorbente), con disolu-
ción sin liquidación de las Sociedades Absorbidas y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la Socie-
dad Absorbente.

Se consideró como Balance de Fusión el cerrado a 30 
de junio de 2008.

La fusión por absorción fue aprobada conforme al 
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Cádiz.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
de los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos y 
decisiones adoptados y de los Balances de Fusión. Asi-
mismo, según establece el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 
durante el plazo de un (1) mes, a contar desde la publica-
ción del último anuncio de fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la citada Ley.

El Puerto de Santa María (Cádiz), 13 de agosto 
de 2008.–D. Joaquín Garat Ojeda, en su condición de 
Administrador Único de las sociedades «Jacaranda del 
Sur, S. L.», «Golf Las Lomas de Sancti Petri, S. A.», 
«Practee Golf, S. L. U.», «Inmobiliaria de Santa María 
del Mar, S. A. U.», «Novocenter Chiclana, S .L.», y doña 
María José Arrabal Sánchez, en su condición de Admi-
nistrador Único de las sociedades «Accra Regalos, S. L. U.», 
y «Novojet, S. L.».–50.958. 2.ª 20-8-2008 

 JUAN SANFELIU, S. L.

(Sociedad absorbente)

VILASAUBA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el día 27 de julio de 2008, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Juan Sanfeliu, Sociedad Limitada» de 
«Vilasauba, Sociedad Limitada», en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los Adminis-
tradores de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Tarragona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Montblanc (Tarragona), 5 de agosto de 2008.–Los 
Administradores, Juan Sanfeliu de Miguel y Joan Sanfe-
liu Sabater.–50.608. y 3.ª 20-8-2008 

 KILUVA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordinaria que se cele-

brará en el pasaje Pedro Rodríguez, números 4-6, de 

Barcelona, a las 10 horas del próximo día 18 de septiem-


